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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MARTOS (JAÉN)

2026/45 Modificación de la designación de miembros de la Junta de Gobierno Local y
nombramiento de Tenientes de Alcalde. 

Edicto

Don Emilio Torres Velasco, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Martos (Jaén).
 
Hace saber:
 
Con fecha 30 de diciembre, por el Sr. Alcalde-Presidente se ha dictado Resolución de la
Alcaldía número 4262/2025 y que copiada literalmente dice así:
 
“…Vista Resolución 4078/2025 de fecha 04 de diciembre, y,
 
En fechas recientes se han producido determinados hechos protagonizados por un Concejal
de esta Corporación, que han tenido repercusión pública y mediática, generando una
situación de controversia que ha afectado a la imagen institucional del Ayuntamiento de
Martos y al normal desarrollo de la acción de gobierno.
 
Con independencia de valoraciones personales, dichos hechos han puesto de manifiesto la
conveniencia de adoptar medidas organizativas orientadas a preservar los principios de
respeto, responsabilidad y ejemplaridad que deben regir el ejercicio de los cargos públicos,
especialmente en quienes ostentan funciones de especial representación y confianza
política, como es el caso de los Tenientes de Alcalde.
 
En virtud de todo lo expuesto y de las atribuciones que legalmente tengo conferidas por el
art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,
 

He Resuelto
 

Primero: Cesar como Sexto Teniente de Alcalde a Don Manuel Cortés Solas.
 
Segundo: Modificar Resolución 4078/2025 de fecha 4 de diciembre, en sus puntos de
Tercero a Quinto, permaneciendo el resto inalterado.
 
Tercero: Nombrar como Sexto Teniente de Alcalde a Doña Purificación Muñoz Ruiz.
 
Cuarto: De conformidad con lo anterior los tenientes de Alcalde de este Ayuntamiento, que
sustituirán a esta Alcaldía en los supuestos legalmente previstos, según el orden de
nombramiento que se indica serán los que siguen:
 
Primer Teniente de Alcalde: Don Francisco José Miranda Maldonado.
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Segundo Teniente de Alcalde: Don Juan Carlos Canalejo Expósito.
Tercer Teniente de Alcalde: Doña Elena Molina Conde.
Cuarto teniente de Alcalde: Don Juan Pérez Centeno.
Quinto Teniente de Alcalde: Doña Ana Matilde Expósito Sabariego.
Sexto Teniente de Alcalde: Doña Purificación Muñoz Ruiz.
Séptimo Teniente de Alcalde: Don Alejandro Manuel Expósito López.
 
Quinto: La Junta de Gobierno Local estará constituida, además del Alcalde, por los
siguientes Concejales:
 
Don Francisco José Miranda Maldonado.
Don Juan Carlos Canalejo Expósito.
Doña Elena Molina Conde.
Don Juan Pérez Centeno.
Doña Ana Matilde Expósito Sabariego.
Doña Purificación Muñoz Ruiz.
Don Alejandro Manuel Expósito López.
 
Sexto: Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de la presente Resolución en la primera sesión
que se celebre y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, Tabón de Edictos y
web municipal sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente al de su firma
notificándose a los interesados a los efectos establecidos en el artículo 114 del Real
Decreto 2568/1986…”
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 

Martos, 7 de enero de 2026.- El Alcalde-Presidente, EMILIO TORRES VELASCO.


